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CERTIFICADO  Nº 18/2011 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 04 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 01/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 18/2011, que aprueba 

subvención al CONSEJO LOCAL DE DEPORTES, R.U.T. 61.107.125-6, 

Personalidad Jurídica Nº 83101 – CHILEDEPORTES, por un monto de 

$66.000.000.- (sesenta y seis millones de pesos), que se desglosan en: 

 

 $ 42.000.000.- : destinados a la organización, producción y 

desarrollo de eventos deportivos y recreativos 

de nivel comunal, nacional e internacional, 

durante los meses de Enero y Febrero del 

presente año, en conjunto con la Ilustre 

Municipalidad de Iquique.   Los gastos a asumir 

dicen relación con la difusión y producción; 

iluminación, sonido, proyección, audiovisual, 

apoyo técnico; equipamiento; alimentación, 

alojamiento, traslados, pasajes, entre otros 

gastos. 
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 $ 4.000.000.- : destinados a la participación de delegaciones 

deportivas de la Asociación de Fútbol Amateur 

Iquique – A.F.I., en el Campeonato Nacional de 

Fútbol, categoría sub-13, y Selección Adulta, a 

realizarse en las ciudades de Pucón y Quinteros 

respectivamente. Ambos eventos se 

desarrollarán entre los meses Enero y Febrero 

del presente año. 

 

 $ 20.000.000.- : destinados a cubrir los gastos de operación del 

recinto “Casa del Deportista”; gastos de 

participación de los deportistas locales, en 

diferentes eventos deportivos y recreativos, 

tanto a nivel local, como nacional e 

internacional.   Cabe señalar, que este monto 

corresponde al primer semestre del presente 

año. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 05 de Enero de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 

 


